
Secretaría General 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN LA 

SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 7 DE OCTUBRE DE 2014. 

RESOLUCIÓN No. 324-07-10-2014: Aprobar, con las observaciones de forma presentadas por 

el doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, el acta correspondientes 

a la sesión ordinaria No. 207, de 9 de septiembre de 2014; y, aprobar, sin observaciones, las 

actas de las sesiones extraordinarias Nos. 208 y 209, de 29 de septiembre de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 325-07-10-2014: Autorizar a las señoras jueces y señores jueces principales, 

y a las a las Secretarias y Secretario Relatores el cumplimiento de servicios institucionales en 

el exterior, así como autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal 

Contencioso Electoral, a designar a cinco servidores públicos de este Organismo, a fin de que 

participen en el Programa de Capacitación en Litigación Oral, Unidos por la Justicia, Año 2014, 

a desarrollarse del 17 al 21 de noviembre de 2014, en la Ciudad Autónoma Buenos Aires, 

Argentina. Los gastos que se generen por la participación de las señoras jueces, señores 

jueces, Secretarias y Secretario Relatores, y de los cinco servidores públicos de este 

Organismo, así como los gastos de inscripción en el evento, serán cubiertos por el Tribunal 

Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco jurídico vigente y de conformidad 

con lo dispuesto en la resolución No. PLE-TCE-304-21-08-2014, de 21 de agosto de 2014. El 

señor Presidente del Tribunal determinará la duración de los servicios institucionales en el 

exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 

de junio de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 326-07-10-2014: Autorizar al doctor Leonardo Nina Recalde, Asesor del 

señor Vicepresidente del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, 

a fin de que participe en el evento denominado el Programa Electoral de Estados Unidos, 

organizado por la Fundación Internacional para Sistemas Electorales (IFE), a desarrollarse del 

2 al 5 de noviembre de 2014, en Washington, D.C., Estados Unidos. Los gastos que se 

generen por la participación del doctor Leonardo Nina Recalde serán cubiertos por el Tribunal 

Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco jurídico vigente y de conformidad 

con lo dispuesto en la resolución No. PLE-TCE-304-21-08-2014, de 21 de agosto de 2014. El 

señor Presidente del Tribunal determinará la duraci n de los servicios institucionales en el 

exterior, de conformidad con lo previsto en la res ución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 

de junio de 2014. 
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